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DURECCION-ADMINISTRACION: 
Calle del Carmen, núm, 29, entresüelo. 

Teléfono mim  ̂ 25-49

VENTA DE EJEMPLARES*
Ministerio de la Gobernación, plaS^lbaJa 

Número suelto, 0,50
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DE
ULTIMADO A LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DIA ANTERIOR, SABADO

S U M A R I O

Parte oficial

presidencia del Consejo de Ministros
'i^eal decreto nombrando Presidente del 

Senado para la presente legislatu^. 
j?’a a D. Alvaro de Figueroa y  To~̂ . 

 ̂ rreSj Conde de Píomanones,—PágU. 
na 813.

Otro admitiendo la dimisión que del 
cargo de Ministro de Gracia y Jus. 
ticia ha presentado D. Alvaro de F i
gueroa y  Torres, Conde de Roma^ 
nones.— Páginas 813 y  814,

Otro nombrando Ministro de Gracia V 
Justicia a D. Antonio López Muñoz, 
Senador del Reino.— Página 814,“ 

Piro admitiendo la dimisión que del 
cargo de Ministro de la Guerra ha 
presentado D. Niccto Alcalá-Zamo- 
TOf Torres.— Página 814. 

p iró  nombrando Ministro de la Gue
rra a D. Luis Aizpuru M ondéjai^^e- 
niente general de Ejército.— Págú 

\ na ^14, ^
'̂ al orden disponiendo se publique en 
la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y en el ''Bo
letín  Oficial de la provincia de Va- 
lencia'' la petición de préstamo que

P A R T E  O FIC IA L’

PEESIBEfiCIfl l E  COEEJi 

SÉMliSTEOI

6 . M. el Hay Don Alfonso XIII 
Í<I. D. g ). S. M, la R e in a  Doña Yictoria 
Eugenia, S. A, R. el Principo de Astu- 
i:ias e Infantes y demás personas de

del Banco de Crédito Industrial ha 
solicitado la Sociedad Uiinera San 
Luis.— Página 814.

Otra autorizando a la Diputación pro- 
vincial de Vizcaya para que au
mente, a medida que las circuns- 

■ tandas lo aconsejen, en 120 hombres
de tropo., incluidos en ellos las cla- 

' ses que se consideren necesarias, el
Cuerpo de Miñones de la misma  
provincia.—Página 814,

Ministerio de la Gobernaciésu
Pical orden disponiendo se acceda a 

lo solicitado por el Excmo. Sr. Mar
qués de Crquijo, Presidente del 
Consejo de AMmiinistración de la 
Sociedad cmónima Balneario de Zua- 

' zo (Alava), señalando para lo suce
sivo, como temporada oficial para 
el uso de las aguas en el mismo, la 
de 1.0 de Julio al de Septiembre. 
Páginas 814 1/815.

Adíninistración Centra!.
T r ib u n a l  d e  a c t a s  p r o t e s t a d a s . —  ̂

Anunciando que el martes 29 del 
actual sé celebrará la vista de los, 
expedientes electorales de los dis- 
tditos' que se 'mencionan. — Pági
na 815.

la Augusta Real Familia, continúan 
íin novedad en su importante salud.

' REALES !D(EGRETiO¡S

: Usando de la p ro rroga tiva  que Me 
corresponde con. a rreg lo  al artículo 
36 de la Gonslitiición de la M onar
quía, :

Apongo en n o m b ra r  Presidente  del 
Senado p a ra  la presente leg isla tura

1
H a c ie n d a .— Dirección general de la 

Deuda y Glasés pasivas.— 
m iento de pcggos y  entrega de valo-^ 
res.-—Página 816. *\

Relación de las facturas de presenta-, 
ción al cobro de créditos de Ultra
mar en el turno preferente que han 
de satisfacerse por la Tesorería de 
este Centro.— Página 815. 

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .—  Subseerctaría,.. 
Concediendo o, D. Enrique Navarro 
de Errazqui el reingreso en el Pro
fesorado de término cm las Escue
las  ̂Industriales y  de las de Artes y  
Oficios.— Página 816.

Real Academia Española. — A 
%in concurso parra conmemorar el 
troyer Centenar id de la m uerte de 
Miguel de Cervdnles Saavedra, cuya 
asunto y  demás condiciones son íoi 
que Se mencionan.— Página 816. 

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
ipiíblicas.—‘Sección de Ferrocarri- ' 
les.—Otorgando a D. Carlos Menta- 
herry Centurión la concesión del 
ferrocarril de Requmm^ a Torrente 
y  desde el Peral a Vülanueva de la 
Jara.— Página 817.

A n r x o  —  B o l s a .  ^  O p o s ic io n e s .  — 
iSuBASTAS. :— - A d m in i s t r a c ió n  p r o -  

- v u n g i a l .— • A d m in i s t r a c i ó n  m u n ig i^  
PAL.— A n u n c io s  o f i c i a l e s .

A n e x o  2.'’— E d ic t o s . —  Cu a d r o s  e s t a -i
DÍSTICOS. \} í

a D. Alvaro de F igueroa  y TorreSpí 
Conde de Romanones. *,

Dado en Palacio a ve inüséis  doi 
Mayo de mil novecientos veíntitré^^ 

. ALFONS0 ' ,
6fl Presidente del Consejo de Ministros, ^

Ma n u e l  G a r c ía  P r ie t o . ,

A engo en adm itir  ía dimisión quif 
del cargo de Ministro de Gracia  y



8 i 4 27 M a y o  'ÍQ 2 §  ' 'G a c e ta  'ele M aclricL -r^  a i i í , '147]

J(isf'icia Mg ha  prescr-Lado D. Alva
ro (le Figiicroa y Torres, Conde de 
Román Olios, qo edaado muy sa[lsfcoüio 
dcl celo, iuteligencia y leaUad con 
que lo lia desempeñado.

Dado en Palacio a ve inüséls  de 
Mayo de mil novecientos veintilrc=:.

ALFONSO.

SSl PreñVJente d d  Cotirejo de Miiústroa,
Ma n u e l  G a r c ía  P r ie t o .

lOi ard.cnci(ín a las c irc iinsfancias 
que concurren  en Di Antonio López 
M'iifroz, Conde de López Muñoz, Se
nador del Reino,

Vengo en nom brarlo  Ministro do 
'.Gracia y. Ju s t ic ia .  ' ■■ ■

Dado en Palacio a veintiséis cío 
Mayo do mil novccierilos yeinlilrés.

ALFONSO

£1 Presidente del Coíisejo de Mlnístrc-s» 

i^ÍANUEL GAIIGÍA PRlETO. L

W eiigo en adm itir  la dimisión quo 
’dcl cargo do Ministro de la G uerra  
Me ha  presentado D. Ni ce Lo Al ca lá -  
DamorB Torres, quedando m uy s a 
tisfecho de,l celo, inteligencia y leal
tad c-O'íique lO' ha desempeñado.
.• Dado en Palacio  a veintiséis de 
láayó de mil novecientos veintitrés.

AvLFONSO
Presidente del Concejo de Ministros,

M a n u e l  Ga r c ía  P r ie t o ,

'En anf enciíén a las c ircunstanc ias  
'que concurren  en D. Luis Aizpuru 
Moudéja?, .Teniente .general de E jér^
■eito, - ‘Tvf-
 ̂. Vengo en nombraido Ministro cTe 

ija Gusi*ra.
í Dado eñ Palacio a  veintiséis de 
¿Mayo do mil novecienios veintitrés.

ALFONSO 1

Piesidénte áe! Consejo áe Ministros, 
Ma n u e l  Ga r c ía  P n iE m

HEALFB ORDENES 
vilmo, Sr.:  A in s tanc ia  del P res i- '  

&cnto de la Comisión P ro tec io ra  de 
8a Produ-ccrón Nacional y con su je -  
¡ción a lo prevenido en la reg la  2.‘ 
Se la Real orden dictada por el Mi- 
íiis-terio de Hacienda en 14 do Mayo 
tfe 1921,

S. M. el Rey (q. D. g.) s e  h a  s e r -  
iVido d i ^ n e r  s e  publique e n  la  G a 
c e t a  DE M a d r id  v  en el Boletín Ofi

cial 'de la provincia de Falencia, p a 
ra  que puedan  ío rm u la rsc  las p ro 
te s ta s  que se estim en adecuadas, la 
petición de préstam o que del Banco 
de Crédito ín d u srla l y acogiéndose a 
los henoiicios do la  .ley de 2 de M ar
zo de 1911, ha  so licitado  la  'S o c ie 
dad m inera  Sun L u is”.

De Real orden Vo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento y dem ás erectos. 
Dios guarde  a V, í. m uchos años, 
M adrid, 19 de Mayo de 1923.

ALHUCEMAS

Señor S ubsecre ta rio  de e s ta  P re s i
dencia.

Petición forniideda por la ''Sociedad 
minera San Lnis'd a que se rr[iere  
la preaedenío Real orden,

Gomisión protectora de la Produc
ción NaolGual.—Ley de 2 de Marzo de 
i9i'7 pura la prcdcc-ción de industrias.

Fcelia do entrada: 14 do MayO' de 
1923.

L— Pcticloivario: '"Sociedad Minera 
San L u is”, S. A. domiciliada en Bilbao.

II.—Industria : Explotación de las 
minas de aiitracila de su propiedad 
en Guardo.

III,—-Auxilio; Pré.siamo de pesetas 
5.250.C0O, para utilización industrial 
de sus iTicñiídos y granza de antracda.

Lo que se liaco público para  que los 
que 'So. considerGii con derecho a re 
clamar contra esta .prelomsión, fo r
mulen, en él plazo do ocho días, y d iri
giéndola ai Prcsidento de la Comisión 
Protectora de la. Pioducción NacionaL 
Presidencia del Consejo do ••Min.istros, 
la p ro testa  razonada que córfespónua.

filadrid, 19 de Mayo de 1923. — Es 
copia.— Êl Subsecretario, Eugenio Ba
rroso.

limo, Sr.: V ista  la instancia  p ro 
movida por el P residente  de la D i
p u tac ión ,  provincial de Vizcaya en 
solicitud de au torización  p a ra  el a u 
menta del Cuerpo de Miñones hasta 
com pletar o tra  Com pañía  do 120 
hombros de tropa, incluidos en ellos 
las clases que se consideren n e c e 
sa r ia s :  •

Vfsto's los favorables in form es que 
sobre tal preteiición han  emitido en 
15 de-Diiciembre y 4 tí‘e Abril u lti-  ' 
mos los Mirtifeterios de la G u erra  y 
de Giobcrñación, respcctivam eníe , y 
de conform idad con lo prevenido en 
el 'artículo 1.% título II del Regla- 
m eto  del C u e rp o ’ de Miñones d o ' 
Vizcaya,

B. M. el Rey (q. D. g.J, ríe a c u e r -  : 
do con el Consejo de Minis.tros, se 
h a  servido disponer:

1.*" Que se autorice  a la D ip u ta -  ' 
ción provincial de Vizcaya p a ra  que 
aum ente , a medida que Ias circuiis-

tancias lo aconsejen, en 120 hom-i 
bres de tropa, incluidos en ellos las 
clases que so consideren neoc.-rodas, 
el Cuerpo do Miñones- do la m ism a  
provincia. ■■■Vty.

2.‘" Q-ue r^or los Ministorios do la,' 
G uerra  y do Gobernación so dietoni 
las o po r tunas  instrucciones p a ra  'cli 
cumplimiento do la p resen te  dispon 
sicióh. - ■■". i.

De Real orden io .oigo a V. I. pa íS  
su conocimiento y dem ás efectos^ 
Dios guardo a V. I. muchos añós« 
Madrid, 10 de Mayo de i923, :r

ALIIüGEñrAg-,V-

Señor • Snh- eevcí.ario do esta Presi-* 
dcncia.

i B - a a  1  m « e e e i í h '

 ̂ REAL ORDEN ' ^
Vista la iastancia e lev ad as  este M.í- 

nistcrio por D. Eslajiislou de Urquijo 
y üssía, Marqués dé ür-quijo, coma 
Prír.sidf-nLo del Consejo do- Administra-* 
ción do la ,S. A. Baiiíearío do Zuazó 
(jilava) Gu solicitud de que se'niodi-* 
ñquG la temporada oiiciai para el uso 
de las agita>3 en «el n^ismo, señalándola 
para lo sucesivo en el pí3ríouo de 
do Julia -al 15 do Se-pLiembre, en ves 
de l a  que hoy rige, que es do 15 dq 
Juüio a  i5 .de Beptiembro : ' '

.Ilosullando que el Médico DircctoEl 
del Balneario ha informado en sentm 
do favorable la petición relacionada^ 
fundándose en que por las condición 
nc3 cJimatológicas de la localidad no 
es., coiivenienle que los e.nrermos íiad: 
van uso do las aguas en la  segunda 
quincena de Junio:

Visto el ariíciilo 22 del vigente Rc^ 
glameido do Baños:- -

Gonsidcrando que no hay inc(3nve4' 
niente en acceder a lo que se ínlere-í 
sa, ya que si rilgiin enfermo desea’ 
hacer u.so de Jas aguas en el tiempo, 
de la temporada cuya suspensión 
pide, siempre podrá efectuarla acoy 
giéndose a la facultad ciue le otorgaí 
el párrafo 2p del citado artículo 2-  ̂
dcl Reglamento, ■

S. M. el Rey {q. D. g.), de acuerdcS 
con lo propuesto por la Direccióm ge-?̂  
neral do Sanidad y lo informado pori 
la. Sección de :Banidad Interior del 
Real Consejo dé Sanidad, ha tenid(í 
por conveniQnte disponer qué se ac^ 
ceda a lo solicitado por el escelcntí^ 
simo Sr. Mo,r-íTués de Urqiiijo, Presi^ 
denle del m AdministraciÓii
(h..3 la B. ,.4 Je Zuazo (Ala-^
vag V -iUG . nurr) d.o sucesivo
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co-mo tem porada oficial del mismo la 
do í G de Julio a 15 de Boptienibrc.

■De •Real orden lo digo a V. B. para 
sil conocimiento, el dcl intci^e-ado y 
fi.nes oportrmoe. Dios guarde a Y. B. 
innoeoc aeoc. Macri'], 18 de Mayo 
de 0D3.

AOdODOVAR 
Señor Hobomador civil de la prcviii- 

efa de Alava.

IMSíJífAL DE m m  PROIIOIODAS

Este Tribunal ha señalado el prd- 
xiffio martes, día 29 del actual, para 
la visita publica de los 'expedientes 
elsclcralcs siguicnlcs:

DISTRITOS SECRETARIOS

Hnciva ..............     Sr. Amat.
‘ I     Br. Ainn-.
1     Bi\ Sidazar.

f ;.;el Atzobimo. Rr. Ciiarioro.
'  ̂ ’ zdc la Pelma. Sr. M. B-la?.

n ’n     Sr. Barros de
Lis.

Pnoble do Tribos.   Sr. M. Blas.
Los espedientes es 'arán  íle roani- 

ñcMo en. ¡as Secrem rias respectivas.
Madrid, 20 de Mayo de Íd23, — El 

Reerídaino de eohiciTio interino, Julio 
del Villar.'

i F i s T S i i i  m  m m i

D iñE Q om m  mEww.m.Lm 'E m  e i i y -  
DA ¥  OLASiCi m B i M m  

Señalamiento de paoos para la pró-' 
xi-ma semana.

Esta Dirección general ha acordar

RELACION da las facturas de créditos ele Ultramar co'bro en
cerse por la Tesorería de este-'Ce4rtro, con arreglo al Real 'áecreto

do que en los días 23 dol acluai, y ' I  y*.
2 del próximo Junio, so eniregiicn poRi 
la Caja.- de la misma. ■ los valores cond 
signados en señalarnleídos antoricReis 
que lio hayan sido recogidos, y ade^ 
mas los comprendidos en facturan, 
sigiiie'iiües': ' *

Pagos de crédilo do ü l ti ornar recb*-' 
n 00ídos por 1 os Lidni s 1 o io s  de énéW 
rra, Marina y osla' Dirección generali 
a los presentadores en Madrid M m  
giro postal a los demás de facturas; 
dcl turno prefcrcnlo, .con arreglo ál( 
Real dccrelo de 28 de Oeliibre de i9 iñ^  
que se consignan en Las relaíotóncs/ 
qu-e al final se in.sertan. .

E ntrega de tiiulois de la .Deuda) 
arnorüzablo al 5 por 100, emisiónódo', 
1920, por los de i as .emisiones de IGOOp 
Í0G2 y 1906, hasta la -íaoiura n ú m e -’ 
ro 6.0’2-8. ,^'gé'

Lladrid, 26 do Mayo de- 1923, ^ E l -  
D irector general, Arturo Forcat. L - l e

el turno preferente q.ue m n  de satísí^y 
de 2o  'de •Gctiib¿% de xoi'5 , e v

KÚMBBO DE LA

DíreecJóa UdegaíilóQ

46.494 565
40,661 i . 035
60.134 732
60 936 1 963
62 72,5 7S0
62 903 1,212
63,071 783
63 999 1 954
64,609 1 242
,65 812 412
£6 021 2,060 bis
66 707 3.044
67 .566 1.761
67 736 »
68 47 tí 2.031
69 236 1.235
69.589 929
7a,2“8 2,111
70 326 868
70.32'f 969
70.403 »
70 571 3.191
70 879 2.131
70.881 482
70 83;? 798
70 8.78 1 068
70,834 . 4.150
70.885 ■ 4 151
70.886 , . 4,152
70,887, 4 153
,70.888 *' 4 154
70.889 > 4,155-
70,892 4.153
70 893 4.159
70.8M 4 160
70 895 4 161
■70.898 4.162
■70 89 7 4 163
70 898 4 164
70.899 4 163
70 900 4 163
70 903 4 189

FROTÍNCIA

Guipúzcoa.. , 
Salamanca... 
Guipúzcoa.. .  
M a l a g a . . . .  
Ciudad Real. 
Raleares.,. ,  
Ciudad Beal 
Granada., . .  
Baleares*. . .  
Pon te y dra. 
Alicante.. •.
Málaga........
Córdoba.....
Madrid . . . .
Zaragoza. •. 
Vizcaya . . .  
Zamora . . . .
Granada....
J a é n . . . . . . .
Idem . . . . . . .
Madrid . . . .
Málaga,.. . . . .
Teruel.. . . . .
Sog:ovia.......
Guipúzcoa..
Cuenca........
Valencia.. . .
Id e m ,..........
T d em ., ... . . .
Idem  ..........
í de m. . . ,  
Id e m .. . . . . .
ídem ,. . . . . .
Idem .. . . . . .
Idem. 
íd a m ,, . .  
Í d e m . . 
Id em ,. . . . . .
Id em . . . . . . .
Id em ..........
Idem.........
Idem    ,

KOSIBEBS Y AFELOD03 I>E LOS INTEEESAJOOñ

D. José María San Sebastián Garmendla.
Bonifacio Castro Mateo...  ................. .
José Laza Analateguieb.  ............
Manuel Ferró Chicoto..  ..........      =
Gregorio Chamorro Pcfia. ............
Miguel Cerrera Baiirell.
Benito Moraga Sánchez.. . . . . .  . . . . . . .
Juan Gómez Baena.  .................
Antonio Moiitaner Roíger .
Juan Costa S i l .   ...................................
Blas Bolufer Deveza     ...........
Sebasiián Navaya Rivas .
Rafael Polo Ciih^-'o   ..
Juan del Barrio BerzáL     .................
Blas López Llop.    ..........
Angel Bordes Arana. . .  -   ............... ...
Bartolomé Fernández Payo . . . . . . . . .
Mariáno Gámiz Jinidaez... . . . . . .  t .
ibranoisco García. Rubio... ...........
Francisco García Rubio   ----------
Juan Martín Fernández-- . . . . . . . . .
Manuel Hien^ezuelo Gutiérrez.. . . . . . .
José Marín M ani  .............  *
Santiago González Ortega  -------
Yictoriano Zabaleta Herrotogoícoa... 
Dornetrio Higueras P age . . . . . . . . . .  ..
Julio Pochoris Mendoza. . . . . . . . .  . . .
Pascual Alora Andreu.   .............. ....
Cristóbal'Sal vador Galleu  ...........
Yicente Riera Mengua! .
Pascual Batiber Riera  ......... .
Ramón Eáclier Aleixandre.
Ramón TenAGálatayud..... .
Antonio.Ciscar Galán.. . .  <...,
Manuel Morab'át A gustí . . ..  .
José Cuqnerella Morcasió..., 
Gasiiniro Qrteli Moncho.. .....
Vicento Rovira Sánchez.. . . .
Antonio Planta Feiró .........
Joaquín Raga Alearaz.........
Salvador G au Merino... . . . .
Manuel Graninote! Picher...

ímpohts

rt8,50 ' 
28,00

182.25 
100,00
25,75
45.50 
600 ® ,18?,7>

109.00 
5i,00,
75.00 

360,0® 
255,3®

39,53
1.19,50
100.00
55.00
61.50

41 7 .0 0  
100 OO
165.00 
464,10

84.00 
31,93 
31,05 .
97.50 
1^,03
55.00 

252;75 
314,75364.25
73.50 

232;90
88,70
66;0O

329.25
41.00 

331,90 
375,00'
134.50
67.00

139.00

U-trid, 26 !. M-O' o 1923 R]
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SINlSTmiO DS ¡NSTRÜCCí ÓN PÜBUCi 
ÍBSILÁS ARTES

■ ’ SUBSECRETARIA
'-[Excmo. S r . : En el expediente ins
tado por D. Enrique Navarro de Erraz- 
'quin para  su reingreso en el Profe
sorado de término de las Escuelas In-: 
üusiriales y de las de Artes y Oficios, 
la 'Comisión permanente del Consejo 
lie Instrucción pública ha emitido el 
^siguiente dictamen: 
íó “D. Enrique Navarro de Errazquin 
manifiesta eñ instanoia que fue Cate
drático numerario de Aritmética y 
jGeometría en las Escuelas do Indus
tria  de La Coruña y Valencia desde 11 
,de Abril de 1905 a I."" de Enero de 
'1909, que por gravísima enfermedad 
l'enunció la Cátedra por mandato fa- 
eultativo. Repuesto totalmente, en 1913 
,marchó a las Repúblicas de América 
bentraí, donde fué llamado para orga
nizar Escuelas prácticas de Artes o 
Industrias en Oiiatemala, donde cum
plió su cometido. En '1915, el Gobierno 
le la República del Salvador le invitó 
para que allí organizase una Colonia 
agrícola, lo que realizó, siendo nom
brado Director de la misma. El Presi
dente de la República de Nicaragua 
íé invitó asimismo para organizar una 
Cscuela de Ingenieros, conformo a 
proyecto que hizo para El Salvador 
y que, por la penuria del Estado, no 
’(e pudo realizar en aquella República. 
Aceptado el proyecto, fué nombrado 
Pirec tor  de la referida Escuela, capgó 
jUue dejó más tarde por haber sido 
nombrado, por el Presidente, Director 
t^eneral de Instrucción pública y Agri
cultura. La colonia espaílola de 
'Méjico solicitó del Gobierno de Nica- 
tagua que el que suscribo organiza- 
k  u n  Colegio de p r im era  y segun- 
tTa enseñanza, loi que realizó con 
el Cotegio de .la Unión Española , 
^ue cuenta un millar de alumnos^do 
omhos sexos. Por mediación del señor 
ííinistro de Espafuá en 
¿ieron proposiciones poF el Ctobierno 
ie  esta República, que aceptó, y fué 
iiombrado Inspector gciieraí del Gul- 
Mvo de cereales de la isla en Mayo de 
1918, cargo que recientemente renun- 
fció por haber sido elegido. Presidente 
fiel Consejo Supremo del Liceo de la 
Haza, institución iberoamericana fun
dada y organizada por él en siete de 
las Repúblicas españolas y en organi- 
kaoión en los restantes países ibero- 
¡Rmericanos y actualmente en España. 
¡A más de los trabajos y servicios ex
puestos, fue Auxiliar ^numerario de 
Ciencias de diversos Institutos gene- 
¡fales y  técnicos desde Mayo do 1889 a 
ÍAbril *de 1905, explicando en ese tiem- 
feo todas las asignaturas de Ciencias, 
en ‘total 25 cursos completos; lione 
¡Varias obras y una declarada do mé
r ito  por el Consejo.de instrucción p ú 
blica,- y es Licenciado en Ciencias; y 
Solicita, b ien legalmente o por equi
dad, se le considerase con derecho a 
Wolver al Profcsora^lo, ya en Escuela 
^ e  Industrias o en Institutos, ya en la 
IPenínsulE o en Marruecos, pues cono
c e  este püís y posee un poco el árabe. 
\  flormina consignando aue los cargos

ejercidos en América los desempeñó 
con permiso de -S. M. el Rey, recha
zando otros más altos, que si hubiera 
aceptado implicaban renuncia de la 
ciudadanía española, que es lo que más 
estima.

El  ̂Negociado y la Sección corres
pondientes del Ministerio entienden 
que si la ley no autoriza la vuelta al 
servicio del Sr. Navarro, la equidad lo 
aconseja por varias razones: P rim e
ra. Que el orden legal en la fecha en 
que renunció su Cátedra le impedía 
solicitar excedencia por no llevar diez 
años en la enseñanza, y hoy, por ley 
de 27 do Julio de 1918, no se exige 
fdem'po determinado de servicios. Se
gunda. Porque es altamente meritoria 
la labor que en América llevó a cabo 
el Sr. Navarro, demostrando ser un 
buen es'pafioi y un Profesor notable, 
estableciendo Escuelas de Artes e In-' 
dustrias y de Ingenieros en Guatema
la y en Nicaragua y desempeñando en 
asta última República el alto cargo 
’de Director general do Instrucción pii- 
hlica; fundando después y dirigiendo 
en Méjico un Colegio de primera y se
gunda enseñanza y estudios de Comer
cio y Agricultura (patrocinado este 
Colegio^por la colonia española), y que 
a su labor se debe la organización en 
esos países de diversos Centros cultu
rales. Como recompensa a estas la
bores, estiman debe examinarse con 
benevolencia la situación do este Pro
fesor y considerarle por equidad como 
excedentg, de su cargo, y para no oca
sionar perjuicio pinliera acordarse su 
colocación después del último Profe
sor de Artes e Industrias en el mo-' 
mentó de acordarse la concesión, con 
todos los efectos legales de la exce
dencia a partir  de esta fecha,- y tra 
tándose de resolución, graciable, a ten 
diendo méritos realinente extraordi
narios, previamente debe ser oído este 
Consejo.

Examinado el expediente incoado 
por D. Enrique Navarro de Errazquin 
én solicitud de r e in g T o s o  en el Profe
sorado de tármirio de Escuela de Ar
tes e Industrias, y v i s t o  el informe del 
Negociado y la Sección corresTDon- 
dientes. '

La Secoicni segunda entiende que, 
dadas las razones alegadas por el ex- 
ponente, y robustecidas po r te l  Nego
ciado, por equidad debe accederse a 
lo solicitado, concediendo a D. E n ri
que Navarro de Errazquin el reingre
so en. el Escalafón dcd Profesorado do 
térmiino de las Escuelas Industriales 
y de Artes y Oficios, en las condicio
nes que taxativamerue expresa el in
forme del Negockído, es decir, colo
cándolo después del último Rrofesor 
de Artes o Industrias en el momonlo 
de,, abordarse la concesión.

'Aceptando , el dictamen de la Séc- 
ción segunda, esta Comisión entiende, 
yin embargó, invocando el espíritu y 
la .letra de la. ley de Excedencias de 
Úatedráiicos, aunque de fecha de J u 
lio de 1918, que en vista de las cspe- 
cialísimas circunstancias que concu
rren en D. Enrique Navarro de E rraz
quin, sería más equitativo conceder
le, desde luego, el reingreso en el lu
gar último que so indica, en el Esca
lafón del Profesofado do lérmrno (to 
las Escuelas Industriales y de Artes, v

Oficios, poro en su día reconocerle 
derecho a un número duplicado, que .' 
lo correspondería con arreglo a su an 
tigüedad de 11 de Abril de 1905, y al 
efecto presentando en su día a las 
Cortes el oportuno proyecto de ley;

S. M. el Rey (q. i>. g.), conformán- 
(lose con lo propuesto por la Sección 
del Consejo, y oída la Comisión per-: 
manente do dicho alto Cuerpo consu!-. 
tivo, ha tenido a bien resolver que se 
cc.nceda a D. Enrique Navarro de 
jErrazquin el reingreso en el Profoso- 
^^ado do término do las Escuelas In
dustriales y  de las do Artes y Oficios, 
colocá-iidole en el Escalafón del ex-: 
presado Profesorado después del ú lti
mo Profesor, con todos los efectos 
legales de la excedencia, a partir  de 
es ta 'fecha . ^

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para su con.ocirnioiito y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 8 de Mayo de 1923.—-El 
Bubsecretario, Anguita.
£Gñor Presidente del Consejo do Ins-? 

trucción pública.

' EEAL ñüA D i^m m
'En cumplimienío de lo dispuesto eri 

la Fundación del ‘̂ Premio Cervanfes’b 
instituida por este Cuerpo al conme
morar el tercer Centenario de la m uer
te do Miguel do Cervantes Baavedra-, 
la Real Academia Española abre im 
concurso ordinario cuyo asunto y de-* 
más condiciones son las siguientes:

ASUNTÓ

•Vocabula.rio general de Cervantes.

.PREMIO . -

Por haber quedado desierto el an*- 
teri-or certamen, anunciado en 23 oe 
Abril de 1916, se acumula,, excepcio- 
nalmento, y por esta sola vez, la canti-. 
dad oí'recfda a la correspondiente, a 
esto concurso oi'dinario, cuyo preniio 
íotal ha de sor de 20.000 pesetas y 500 
ejemplares de la obra que obtenga 
esta recompensa. '

CONDICIONES

1.^ Este concurso se cerrará a 1̂ .̂  
doce ele la noche del día 23 de Abril 
de 1928.

2.'‘ Las Memorias podrán ser es-' 
critas por uno o varios autores, peró 
en iiingLin caso se dividirá el premio 
entro dos o más obrav

3.a Cada original llevará un lema 
y se presentará .con un pliego cerrado 
y sollado que contenga la firma del 
autor y noticia de su residencia, y 'e n  
cuyo s'obre se lean el lerna y el p r i 
mer renglón de la obra. , 1

.La decretaría admilirá las qúR^s»
entreguen con falos requisitos, yvoara 
de cada una de ellas recibo en que se 
expresen su. título, lema y primei
renglón. ® ,

El que rem ita  su obra por ol correo 
designará., sin nombrarse él, ]a peso- 
na a quien haya de darse el rccibO'.

7i.a ' No so 'adm itirán  a este con
curso más Obras que las inéditas y 
premiadas en otros y escritas en idio- 
ma oasf-cllaño, acedando excluidos los
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ob tendrá  de los dueños do todos los 
te rrenos  que las obras ocuipcn las 
autorizaciones neo'esarias.

Artículo 3.® El material móvil 
que como mínimo ha  de tener e s tf  
■ferrocarril pa ra  abrirse  a la explo- 
ta.'ción será el que por el Ministerio 
de Fom ento  se fije al resolver sobre 
el proyecto que h ab rá  de presenta?' 
el concesionario, ,según lo iquo el 
artículo an te r io r  establece. •

Artículo 4.° E n  el térm ino dé 
t re in ta  'díaS', contados desdo el en 
que se .publique e.n la G a c et a  d e  Ma-. 
DRiD la Real orden de concesión,‘ 
constitu irá  el concesionario en la 
Caja general de Depósitos y a dispo
sición de esto Miniserio, la fianza do 
150.750 pesetas en nmlálico o su 
equivalente en valores de la  Deuda 
pú])lica, calculados al tipo que p a ra  
este objeto señalen las disposiciones 
v igentes:  cuya sum a repres'enía el 
3 por 10b del p resupuesto  conteni
do -en el anteproyecto presentado. ;

E s ta  fianza no será  devuelta ha¡s- 
ta  que se justifique tener obras h e 
chas por el doble de su valor, que- 
clando dichas obras en g a ran t ía  del 
cumplimiento de las condiciones e i -  
tipuladas. ' > i

Artículo 5."̂  E] concesionario em
pezará  las obras de este ferrocarril  
dciitro' de los doce • meses siguiente.s 
a la  fecha en que se publique en la 
G a c eta  d e  Ma d r id  la Real orden de 
concesión y quedarán  cum pletam en- 
te term inadas en el plazo de cua tro  
años, *a con ta r  de la mencionada 
fecha, debiendo sen'* su avance d u 
ran te  el plazo de ejecución p ropor-  
cioiial al tiempo; diez y ocho meses 
antes de la  fecha en  que term ine  el 
plazo de ejecución deberá el conce
sionario d’emositrar ante la In spec 
ción que tiene celebrado contra to  
p a ra  adquirir todo el m ateria l móvil 
y de tracción comprendido en las con
di c i enes de la concesión.

Artículo 6.'' El concesionario per
cibirá por el tránsporte  de l a ' c o 
rrespondencia  pública y paquetes 
postales  la cantidad de" 50 pesetas 
por kilómetro y año.

El t ran sp o r te  de presos y penados 
se verificará con a r reg lo .a  los p r e 
cios y condiciones de los fe r ro c a rr i 
les cóncedidos con anterioridad  a la- 
1-Cy de 3 de- Jun io  de 1880 que no 
tengan la obligación de e fec tua r ,  
g ra tu i tam en te  este servicio, o sea' 
con arreglo  al Convenio celebrado^' 
en 6 de Marzo de IS-Só entre el 
fado y las Compañías. * 4

P a ra  dicho servicio el concesio
nario  tend rá  los carruajes  o. com-/ 
partim ien tos  necesarios, cuya fo rm a 
y disposición seña la rá  el Ministerio 
de Fom ento  oyendo a los Centros' 
que corresponda.

A los demás servicios del Estado 
so Ies ap licará  la ta r i fa  preseniadh; 
reducida en un  20 p o r  100, o la e s 
pecial vigente, reducida en un 8 p o f  
100, si resu ltase  más ba ra ta .  ■

Artículo 7.'’ ' E-i concesionario, 
previas las formalidades correspo-n- 
dienites, podrá  poner en servicio del 
público y en benefició propio el u-'. 
D-urafo y el ■- .

, individuos de número de esta Aca
demia.

<5.̂  Adjudicado el premio, se abri
r á  ol pliegc eoiTespondiente y se lee
r á  y publicará ol nombre del autor.

}Los pliegos cnrrcspondipntes a las 
obras no premiadas se quemarán sin 
labrirlos.

'.iC.a iSi antes de haberse dictado fá-- 
31.0 ,acerca de las Memorias presenta
das a este concurso quisiera alguno 
de los opositores re tirar  la suya, se 
le devolverá, exhibiendo dicho recibo 
y jicreditando, a satisfacción del Se- 
.crctario, ser autor de la que reclame 
o persona autorizada para pedirla.

¡Si por falta de mérito b a s t a n te  
cíi la s  obras presentadas el copcurso 
quedase desierto, la Academia em
p le a r á  el valor del premio en la pu 
b lic a c ió n  de trabajOiS l i t e r a r io s  rcla- 
thms a Cervantes.

'i8.a El vocabulario del presente 
certamen Ac formará precisameníe so-- 
bre lásÓ^f;mi>ins odiciones de las si
guientes obras de ^Cervantes:

•Primera. “El Quijote” (edición de 
[Madrid, 1605 la prim era parte, y dé 
Madrid, 1615 la segunda);

aSeigunda. “La Galatea” (impresión 
de Alcalá, 1585);

"Tércerá. “«Novelas ejemplarcis^b im
presas e.n í'613;

-'Guarta. “Viaje del Parnaso”, (Ma- 
.drid, 1614);

/.Quinta. “Comedias y entremeses”, 
publi'cados por el autor en 1615.

iSexta. “Per,siles y Segismunda”, 
(Madrid, 1617):
> ‘Séptima. “Poesías lír icas”, impre- 
jsas en la colección de las '“obras de 
Cervantes”, en 12 volúmenes, publi
cada en 1863-1864 por Rivadeneyra.
 ̂ 9.* En las Autoridades se citará 

la obra y Ja  página o folio de su p r i 
mera edición y el autor podrá hacer 
las refierencias que estime convenien- 
;Ves á ot'^.s efliciones.
■ 10. El vocabulario abarcará diver- 
'sos cjémipios de cada voz, y, dentro de 
cada una, las distintas aciepciones que 
ít,enga.

La ortografía de los encabezados 
'será la corriente; pero el texto se re 
producirá según la que lleve el ori
ginal.

41. Para  suplir la gran dificultad 
do hallar h oy  las ediciones iprimiti- 
vas de las obras de Cervantes, la Aca
demia las ha publicado en facsímile, 
formando seis volúmenes.
.• ,12. 'No se concederá accésit ni otra 
distinción honorífica, a ninguna de las 
demás obras no premiadas.

Tampoco se devolverán los origi
nales.
.^}il3., La obra premiada será p ro- 
piedad dje su autor; pero la Academia 
potdrá también reimprimirla o u tili
zar sus noticias y datos en todo, o en 
parte.

25 de Mayo de 1923.— É l  
Secretario, E. Gotarcío. •

MlSISimiO DE

sDlHEOOIOiy C5EWERAL O BR!k^ 
; A PUBLICAS

. SECCIÓN DE FERROCAR.RILES
-Concesión y  construciSn.

' J\q.sto el expediente ■f'̂ '̂’nvecto fJel

fe rroca rr i l  secundario , sin  g a ran t ía  
de interés por el Estadó, de Reque
na a Torrentio; v is ta  la ley de F e 
rrocarr i les  secundarios  y e s t ra té g i 
cos de 23 de F ebrero  do 1912 y Re
glam ento  cTictado p a ra  su ejecución; 
visto el pliego de condiciones p a r 
ticulares  aprobado por Real orden 
do 16 d,e Mayo actual, aceptado por 
la rep resen tac ión  del p e t ic iona r io :- 

Resultando que en el expediente 
instru ido al efecto se h an  llenado 
todos los requisitos y formalidades 
exigidO'S por las disposiciones v i
gentes,

S. M.. el Rey (q. D. g . ) , de ac u e r 
do con lo p ropuesto  por esta D irec
ción general, se h a  servido otorgar 
a D. Garlos M entaberry y Centurión 
la concesión dcl mencionado fe r ro 
carril de Requena a Torrente , en ten-  
diéndóse o to rgada  con su jeción a 
cuanto  dispone la Ley y Reglamento 
de F e rro ca rr i les  antes citados, al 
pliego de condiciones p ar t icu la res  y 
a todas las demás disposiciones de 
ca rác te r  general d ic tadas o que se 
dicten en lo sucesivo y sean ap lica
bles al fe r roca rr i l  de que se t ra ta .

Lo que de orden del señor Ministro 
digo a Ab S. para su conocimiento y 
el de la segunda División de Ferroca
rriles. Dios guarde a V. .S. muchos 
años. Madrid, 23 de Mayo de 1922.— 
El Director general, Gálvez Cañero. 
Señor G obernador civil de AMloncia.

Pliego de condiciones particulares 
bajo las cuales ha de otorVjarse la 
concesión del ferrocarril seoiindario, 
sin garantía, de interés por el Esta
do, desde Requena a Torrente,

Artículo 1.** El concesionario se 
obliga a e jecu ta r  de su cuen ta  y 
riesgo todos los traba jos  necesarios 
p a ra  el establecimiento y explota
ción do un fe rrocarr i l  secundario 
■que no d is f ru ta rá  de ga ran t ía  de in 
te ré s  ni subvención a lguna por  el 
Estado, desde Requena a T orren te .

Artículo 2." Las obras se e jecu
ta rá n  con arreglo al anteproyecto 
p resen tado  por el peticionario , y és
te, en el plazo de un  año, som eterá  
a la aprobación de este Ministerio 
un proyecto detallado del fe rroca
rril, cuya traza se acomodará en su 
dirección general a la del dicho a n 
teproyecto, cuyos puntos pr inc ipa
les de paso serán los que en él se 
lijan y en el que se atenderá en lo 
posible a las demás indicaciones del 
informe del Ingeniero encargado de 
ía confrontación. iSe estudiará  en el 
proyecto detenidamente eí enlace, en 
T orren te  con el ferrocarr il  de Va
lencia a Alberique. El ancho de la 
vía será  de un mletro y se p ro c u ra 
r á  que el. radio m ínim o de las c u r 
vas no baje de l'OO metros, y de 2ñ 
milésimas "la máxirna rásantc, y 

El próyccto com prenderá puan to  
s e a n  necesario, p a ra  d‘efinir el n ú 
mero y clase de las unidadies todas 
dé su m ater ia l  de tracción y móvil.

Igualm ente  com prenderá  la d e te r 
m inación d ó r  eoste alzado do todos 
los gastos do establecimilento del 
fe rrocarril .

El concesionario, an tes  de dar co-
-1 «-i c o I A T}.
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vicios rcfrirán  las tari fas quo cI Es- 
1 aílo ten g a  cslablccidas.

A rííciilo 8.*" La eoii;ocsión do este 
fe rro c a rril so en tenderá  o to rgada  
por jíovenla y mío ve años, sin  p e r-  
j niel o do leve ero y dojanuo a salvo 
los dore oh os adqu iridos con a r re -  
g.iO a la loy de 2-3 do F eb rero  cíe 
i9 í2  y Reglamento; dictado p a ra  su 
ejeeuciñn y sin  ios beneficios do la  
expropiación forzosa ni cíe los cTe- 
m ás incluidos en cI a rtícu lo  22 de 
la m ism a ley; al p resen to  pliego do 
condiciones parIfoülares; al Real de
cre to  de 20 do Ju n io  de F>02 sobre 
las con di cien es que b an  de reg u la r  
ci confra ío  en ( re los obreros y el 
concesionario  y a la Real orden de 
8 de Ju lio  siguiente p a ra  la  ap li- 
eacjón do aquél; a la ley de P ro tec 
ción a producción nacional do 1-i 
de Febrero  de 1907, a s í como a to 
das las dioposicioiics de c a rá c íe r  
general diolarjas o aue so dletón en 
lo sucesivo en cuaDlo sean ap lica 
bles al fe rro c a rr il  de que se tra ta , 
y especial ni en te  -se orueiidcrá so
to elido el •ooncesionario a las d ispo - 
sicio-nGS 'do cardo ter genera l que se 
estab lezcan  sobre el rescato  de cor-  . 
cesiones do fe rro ca rrile s .

Las infracciones por prc-fo del 
concesionario  de las p rescripciones 
do la ley de F ro íccclón  a la pi oduc- 
cióíi nacional y sus disposi c lo n es- 
■complementarlas, pod rá  motivo,r la 
im posición de m ultas que varíen  
.entre el 5 y el 15 po r 100 del im 
p o rte  de las obras y m ateria les  ob
jeto  de las in fracciones.

ArtfiCuiO 97 El ccncesionatio nom
b ra rá  nn reiprosentante, destgirando 
su  residencia  p a ra  rec ib ir las com u- 
■nicaciones que le d ir ija  el L obierno  
o sus delegados.

Si se fa lta se  a esíta condición o el 
rep re sen tan te  se ha llase  ausen te  deí 
’domiciilio designado por el concesio
n a rio  será  válida toda no tiñcación , 
siomipre que se deposite  en la Al
caldía de] punto cTe residencia  fijado 
o en la  cabeza de la línea.

'Madrid, l6  de 'Mayo de 1922.—Aprio- 
barlo por S. M.—ManueJ de Arguelles.

Acepto' en todas sus parles  las 
condiciones contenidas en este p l ie 
go, ñrmando la conformiuad, a u to 
rizado por el petic ionario , D. Gar
los de Mcntáberry y Centurión, se
gún poder Glorgado en Valencia, 
ante D. Manuel B rugada  y Panizo, 
Abogado y Notario de dicha capital, 
en fecha 3 de Mayo de 1922.

Madrid, 19 de Mayo de 1922.—•
M, Maldonado.

¡ -dos los requis'ií‘'/s y inicua]idades ex!-- 
‘ gidas por tas dispcoiclon'^:^s vlgéiúes,

G. M. cl Rey (q. D. g.), do acuerdo 
con lo propruvfo y c r la Dircccicri ge- 
ueral do Obras piAjü'C.a.r-, Lo í eniúo a  
bien otcrgar a, Ib Carb!S de JieTiJabe- 
rry  y Gcuiurlón la ccncmlóii del man-' 
■chañado ferrocarril desde eH Peral a 
Vi 1 tanuova de la Jara, entcudiéiidoso 
otcrgado con sujeción a Guanlo deter- 
rriíiiian la ley y ih'-glamcntu de Ferro
carriles secundar i 00 anies ciiad-os, al 
pliego dio con d ic iros C'O por ti (rala res y 
&j todas Tas demóis 'disposiciones de 
carácíCT general (Motadas o que se dic
ten en h> P’-;eoi-ivo y sean aplicables
al P u to  va J de que se i rata.

L'-> runo do Si\ Mi o i si r o
com ún're n V  ̂ ya a su corrocimirni- 
lo y r] do Ic División do fc-
v i^e m r i ’c c a í r .o<s coro-':íguienfes. 
Di uí gil?:' de a V. 8. miicji-os anos, Ma- 
ch uL 2.J de Moyo do 1922.—Eli Dircc- 
■for goneral, Gólvez 'Cnfiero.
Suíior Goibcrnador civil de Gincnea.

Pliego de conMciones pOTÍiculares 5a- 
jo L'v c:ad 09 ha da olorgarre la co7i- 
cesión d(l fevroccmól securníaiño, 
sin [, ros, da de inierés por el Es'^ . 
faá(\ cl Perdí a Villanueva de
La Jara.

A r tículo i.o El cunees iciicrí o se' 
(.ójlúra a ejíunuar íle sn cúrala  y rics-
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rá  ol coueosóonaiio en la Caja genernH’

V^sio el expedi'CRl.e y  proyecto del 
íieri’um'rriil gecuTiiTari-e, siii; garaulía de 
úiLeñés por el Esifad'o, éc-sxle d  P eradi' 
a’ Villanueva de la Ja ra :

Vista 'la ley de Ecirrocarril’es sceun- 
ftariO'a y  estratégi-cos de 23 de Febre
ro die 1912 y Rcgl>aim.en:to tíli^Tíaidb p a r a ’ 
m  Gifeieuc ián :

Viisto el prufege de condiciones p a r 
t i c u l a r  aprobadlo por Real orden do 
16 de Mayo aetiiail, aceptado por la 
reprcsentaciión del poficionario.: 

íRê si]?] lando rfue, ero cl cvpedionie 
tosf/ruidb al efecto so lian ilena.aíu tu

ro  todos vou .frahcios nerr sari os para 
el es-taibñ‘C-0iniiirnéo y explolacá;).!! do u n  
)ferroca:iT il S ''ru n - ía " ia ,  que  nc/ d . is f ru -  
ta rá  de garruiífa do iuiterés ni s u b -  
vencidn algo ira ?p<or el EsJado desdo 
El Pcrrl a Vil tan 11 ova do la Jaita.

Aríeulo .2.̂  IjOs obras se cjecuta- 
ráu  con arreglo >al aníeproyeclo pre- 
ec'oitedo por cl pebiiuionario, y Csóe, en 
cl póazo de sicis niicses, síOiinjelerá a la 
apimbaciom de esto Ministerio un p ro
yecto id'eíMTaid'o deS ferrocarrill, cuya 
t.r-:za se acomodiará en sri dirección 
peñerar a la del dúeho anfcproyccf.o, 
cuyos puntos prineipaJciS do paso se
rón los que en ci. s-e fijan y en él se 
aiondevá en lo posible a las demás iii~ 
di'Ciacinnes -do! informe dó*I ingeniero 
onoargrido d'o la oonfroniación. Eil a n 
cho de la vía rayrá de un rnsArg y so 
adoptarán dú̂ y-o.sAcn'O.ireu que paran t i - 
ecn la scgariJad y cl buen scrvicáO'.

Eli proyecto convprendcrá cuanto sea 
necesario para /míinir el número y 
■díase diO las iinidsAes (odias d'c su ma-* 
tc.riat de tra.ceión y mónil.

Igual m ente oomprcti d eró, ■] a doler-' 
m)iaiaie¿ÓTÍ! del oíosle olivado de lodos lo.? 
tprMois dio estabiccim ienito tío! feiToca- 
•rrll.

El concesionario, antes de dar co
mienzo a las obras de una seoción, 
■obtendrá do .I0.3 dueños de todos Icss 
terren'O'S que las oleras ocupen las au*" 

'’lorizucácncs nccesariias.
Artículo 3d Eíl materia! mÓviO. que, 

como minimo, h a  de tener este fe- 
íTOtcarrtr para  abrirse a  la explota
ción, será el quo per el MiniiS'to.ri'O 
'de Fomento so fríe ¡a..! resoriver sobre 
Cil proyecto o/no htabrá do pre-seniar 
o;I concesionnrio, soTún lo quo al a r 
tículo anterior ositahlece.

Arf.fcufo tó A'-': cl term ino de
í-rcinta d.íao, de.--áo p1 nn pne
’-r ;v ú;-: V ^  7

de Depó-Siitos y a disposición de osLê  
Ministerio, la íla-nza ■cío 18.000 pcseíjaq 
•en metálico o su eq-^i val cuto •en valor 
do la Deuda pcbFca, calcinados af ti-s ■ 
po quo paca c.io objeto- so nadan las 
dispG-Siicioims vi Gentes, cuya suma re-. 
presenta -ei 3 -por lO'O -dlei prcsu'puestol 
■conLc-íiido en el ••aniCproyeclo prescn-í , 
tado. /

Esta fianza no sor'á devuelta hastá  
que so j'Usfifipm icncr  chm s hrchas 
por ol doLle e.i sm ".aleñe cuciíamla 
dichas chcas eu gccaiiha del ^umpAm, 
m iento de las. condiciones eñdipufahaÁ..: 

Artículo 5a El concesio-nario- o m - - 
pozará las c]-'”--s do cGe f^ r’-'o^arnil 
dentro dh los rt-'^c rn 'n ' i ^igu'en-es la' 
la fe cilla en que se imhló rq. lá  
G aceta de Mr .jDCD le Rasl a nlr-n i'dó 
con.cesión, y q^nihcón ■'"•emidí Isineiito 
•tcrmin-adas en cl do i,antro añosv 
a ■ccnásar de la nrcutcit. iyi.tr Itcma, den 
bieado ser su ■avaiico duran lo ffi plazo 
dh ejecución - pi’opGUCárnia.I al tiempo^ 
dii-oz y ocho m'C;zes aró :- do la fachá 
m. que term ine el plazo do ojoc-ución^ - 
deberá ol eonceisáonaaio dem ostrar anu 
tiO. la  Ínspcccióní quo tiene cehdjrados 
eontratoo para  adquirir todo el ma'.en 
ria-I' móvil y  d.e tracción eomprcAdidcy 
en las comlicioncs de tía Tonce.Svi-ón. y 

Articulo 6."̂  El ■oonícesio.nario peí-s 
o'íbirá por el irans-porte do la c-Gwes- 
]■} onde líela pública y pa-q.ueles por La-? 
leo la cantidad de £0 pesólas por ki- .̂ 
lómelro y año.

El ÍT’ansporlo cíe presos y penadoA 
so 3'eriíícará con arreglo a los pre-olO'Sí; 
y con dio iones do los ferrocarriles codim- 
cedidos coa anterio-ridad a ía ley de 
3 do- Junio de '1880, que no tengani 
la  ohli'gacióii de eóectuar grafiiilam en^ 
te c.s-to servicio., o ¡sea co-ii arreglo al 
c.onvcnJo celehradio en 6 de Marzo dej 
1806 entre cl Estado y las'CorAp-ay 
ñías.

jdcisa dicho servicio el 'ConcesíounTu 
rio tcnidízA loo earruaje6 o compartí-^ 
menúos nccc^ar'ius, c-uya forma y d'is;-;?; 
pOíSLGión señalará el Ministerio de FoA 
merdo, oyendo a los Centros que CO;-?: 
rresiponda. ' A

A los demás servicios del Estado sd'
Ies aplicará la ta rifa  presentada, re-;; 
dU'Cida en un 20 por ICO', €■ a 7a 
p Cid al vigent-c, r educiidia en un  8 pop 
lO'O, si resuíltare más barata. j ;

AxtIícuIo 7."̂  É l co'n-c.esionario, preA 
vi.as las formcíl idEd-e-s oorrespoíidieií-?; 
tes, podrá poner en servicio del públi^ 
co y en ■beneñ-cfio pr'Oipin el ;tp/i?égr.afdí 
y ei tciléfono, donde no los habieraj 
dcl Esf-ado, y  para  estos servicio-s' reh; 
girán las tarifas que ci Estado tengí¿; 
ostahleicMas. - . 'p

Artícuílo 8.® La concesión de e s té i  
íeiTocarriil se en tenderá otorgada pOi| 
noveníta y nu-eve años, s in  perjuioib^ 
d'c ie rcG ro , y  doj.a.ndO' a  salvo lo s ' doy 
Techos adquiridos, con arre^gilo a tó' 
ley d e  23 db Febrero de 1912 y Ee-f| 
glamento dictado para  su ejecución-y| 
sin los bencñdos de la Jcpropiaciónl 
foTzo'sa ni de los demás incluidos en e t  
ertíorJo 2.® idb la míisma ley; al pre-r- 
sentar pliego de condiciones partí cus 
i}.aire.s al Rea.l trJ'é-crció do 20 de Junió  
do 1902, sobre tas cond-j-cioncs que han  
de regular el -co-ntrafo m íre  los obre-*

■ : - • i' T-:-i ^nlica-
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eióM de •s;qiiél; a la ley d'c Protección 
ñ lia Prediicciión iiiacdonail; de l i  do 
.Febrero do j 0€7; así cc-rno a tedias las 
ciiGposieioiios de carácter general dic- 
tcvdas o qiio ' B'O dicíctn. en lo ■HiccsivO, 
en cnaGilo sean aplicables al torroca- 
n d l do que so i rata, y ‘eí-pcciaCineníe 
so ■en.tendorá sometido el coree-icria
rlo a Ia.3 dáspoaieiones dí> carác'Gr ge- 
sneral qpo m  estsMeccan sobre el res
cato ico eorcosiones de fe rrccarrilesr 

Las jníraccioncs por parto  d(3Í ccn- 
cesiciiario de las prescripciones de la 
bey de Protección a la i cí ^

cion al y sus dispos'ic.ion,es co,mplemen
tarlas, podría m otivar la imposición 
do ntulías nao varíen entre el 5 y el 
i'5 por. lO'O áél m porte de las obras y 
malerdales objeto ü'o las iiárraecioncs.

Artículo 9/  El concesionario nom
brará  un representante designando su 
residencia para recibir las coniunica- 
oiones que le d irijan  el Gobierno o sus 
Delegados. ■ ive .; "• p /■ '■■uv

ñi &(/ faltase á  está condición o el 
representante so liaillaso ausento del 
domicilio designado por el eoncesio- 
narito, sera válida tocia notiñeación, 
siem pre que so deposito on la Alcal

día del punto de rGsi.bm'Cia fijádd 
en el dd cabeza de la límv., ' -,q

iMadrid, 16 de-Mayo do 1922.^—Aprobó 
bado por S. M.— Manuel do.Argüellesó 
■ Acepto en todas sus partos las 
drciones contenidas en esto pliego, íli>i 
mando la conformidad, autorizado pom 
el peticionario D. Garlos rio M cntabe^ 
rry  y Gcaturión, scgón poder olor gado J 
en Valencia axílo D. Manuel Erugadaij 

> y  panizo, A;bofsdo y Noiarld'^de d ictó i 
capital, en íccfea d  de é e ¡  IC"''"

Madrid, 19 de Mayo de 
M, 'MaldonadA

■í
;;

S3SISS!SS!ím5:̂tSlttísêMk.̂
Eucesorrs de Rívadenejra (S. A,)* da Vloeote,




